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00006 En la ciudad de La Concordia, Cabecera del Cantón La       

Concordia, Provincia de Esmeraldas, República de Ecuador, el día de 

hoy, martes tres de enero del año dos mil doce; ante mí, doctor 

Alex Samaniego Escudero, Abogado, Notario Público Primero de 

este Cantón, encargado mediante Acción de Personal número 

616-DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once, comparecen los r 

señores CRISTIAN JAVIER AGUILAR SERAQUIVE, soltero; 

* - EDISON SALOMON ALVARADO DELGADO, casado; EUFRACIO / 

=. RAMON ANDRADE PALADINES, casado; ROBERTO CARLOS 

ARAY RODRIGUEZ, soltero; XAVIER ALEXANDER BARRE 

ARCINIEGA, soltero; ANGEL FRANCISCO BRAVO BARREIRO, 

casado; VIVIANA FERNANDA BRAVO BARREIRO, casada; 

CARMEN FABIOLA BRAVO PIN, soltera; HOLGER SIGIFREDO 

CABEZAS MONTESDEOCA, casado; MARCOS VIDAL CABEZAS 

RIVADENEIRA, soltero; MAURICIO VLADIMIR CADENA 
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NELLY ESTHER CEDEÑO FIGUEROA, soltero; JUAN CARLOS 

CEDEÑO ZAMBRANO, soltero; JOSE FERNANDO CEVALLOS 

LOOR, casado; DARIO JAVIER CHACAZAGUAY CURAY, soltero; 

NORMA LOURDES CHACAZAGUAY CURAY, soltera; SEGUNDO 

FELICIANO CHACAZAGUAY CURAY, soltero; HUGO ANTONIO 

CHICA DELGADO, soltero; MIGUEL NARCISO CHUNGA 

CRUZATTY, soltero; JOSE IGNACIO COBEÑA ANDRADE, 

soltero; ORLEY BEANEY CORTEZ CEDEÑO, casado; EDWIN 

EFRAIN CUEVA VALLE, casado; FANNY MARLENE CUSME 

ZAMBRANO, — soltera; CARMEN MARIUXI DELGADO 

FERNANDEZ, soltera; IVAN ALFREDO ERAZO MENDOZA, 

casado; RAMON IGNACIO ESTACIO ANDINO, casado; EVELYN 

KARINA ESTACIO ZAMBRANO, casada; JENNY MARINA FARIAS 

ARTIAGA, casada; ALEXANDRA GENOVEVA FIALLOS CASTRO, 

soltera; MAURO GALARZA ONOFRE, casado; HECTOR LUIS 

GOYES MATEUS, soltero; GUSTAVO RAFAEL HOLGUIN QUIJIJE, 

soltero; CECILIA LEONOR JAMA VERA, soltera; DARWIN 

EUDORO LUCIO MENDOZA, soltero; JUAN EFRAIN MATUTE 

MATUTE, soltero; DAVID JAVIER MENDOZA LOOR, soltero; 

JOSE MERA, casado; ANGEL CUSTODIO MORA GARCIA, 

soltero; SIMON BOLIVAR MORAN AVELLAN, divorciado; GALO 
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ANTONIO MORAN LOOR, casado; AGUSTIN ARTURO Mi 

        
  

  

" IBARRA, soltero; ERACLITO ATANACIO MUÑOZ, 

X HERNAN ALIRIO MUÑOZ CHAMORRO, casado; JORGE 

. EDUARDO PAGUAY BELTRAN, soltero; JOSE ISAIAS PAGUAY 

BELTRAN, casado; DARWIN PATRICIO PAUCAR AVILA, 

divorciado; LIGIA MARITZA PAUCAR AVILA, casado; TEODORO 

ORLANDO PAZMIÑO ZAMBRANO, soltero; SANDRA ILIANA 

PEÑA ALDIAN, soltera; CARLOS JOSE PEREZ FALCONES, 

soltero; ANGEL WILMAN PUCHAICELA, casado; FRANKLIN 

EDUARDO REALPE GILER, divorciado; JONATHAN ANTONIO 

RIZZO MALDONADO, soltero; ULVIA MARLENE ROBLES 

HERRERA, casada; MARIA NATIVIDAD RODRIGUEZ MENDOZA, 

soltera; HECTOR BENITO ROMAN ALAVA, soltero; GUIDO 

GUSMAN ROMERO ANDRADE, soltero; ARTURO REYES 

- ROMERO BERMELLO, soltero; EDUARDO MANUEL ROMERO 

RIVERA, casado; VICTOR SIMBAÑA, casado; HILDER JIMMY 

SOLORZANO VELEZ, soltero; OSCAR GERMANICO TERAN 

BOLAÑOS; casado; EDWIN DAVID VEGA CASTRO, soltero; 

OSCAR GUSTAVO VEGAS ROJAS, soltero; MANUEL FEDERICO 

VELASQUEZ DELGADO, divorciado; ROSA MARIA VERA 

OVIEDO, casada; OMAR VICENTE VIVANCO ARMIJOS, casado; 

JENNIFFER KARINA YANDUN MENDOZA, casada; LUIS 
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O ZAMBRANO PAZMIÑO, soltero; y, DANNY VICENTE    AMBRANO RONQUILLO, soltero. Todos por sus propios 

derechos, teléfono 097563004. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón; legalmente capaces 

según derecho para contratar y obligarse, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad a quienes de conocer doy fe; y, 

me solicitan eleve a escritura pública la minuta que me presentan que 

dice: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Constitución de Sociedad Anónima al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Intervienen en la celebración de la presente 

escritura: 1. AGUILAR SERAQUIVE CRISTIAN JAVIER, cedula de 

ciudadanía No. 1724954381, estado civil soltero, profesión Estudiante; 

2. ALVARADO DELGADO EDISON SALOMON, cedula de ciudadanía 

No. 1710495308, estado civil casado, profesión Empleado; 3. 

ANDRADE PALADINES EUFRACIO RAMON, cedula de ciudadanía 

No. 0800382566, estado civil casado, profesión Comerciante; 4. 

ARAY RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS, cedula de ciudadanía No. 

1717680282, estado civil soltero, profesión Estudiante; 5. BARRE 

ARCINIEGA XAVIER ALEXANDER, cedula de ciudadanía No. 

0802493080, estado civil soltero, profesión Empleado; 6. BRAVO 

BARREIRO ANGEL FRANCISCO, cedula de ciudadanía No. 
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. CARMEN FABIOLA, cedula de ciudadanía No. 1706180732, estado 

civil soltero, profesión Bachiller; 9. CABEZAS MONTESDEOCA 

HOLGER SIGIFREDO, cedula de ciudadanía No. 0800788556, estado 

civil casado, profesión Jornalero; 10. CABEZAS RIVADENEIRA 

MARCOS VIDAL, cedula de ciudadanía No. 1001688223, estado civil 

soltero, profesión Jornalero; 11. CADENA ARMIJOS MAURICIO 

VLADIMIR, cedula de ciudadanía No. 1717682361, estado civil 

soltero, profesión Negociante; 12. CARREÑO LUCIO DARWIN 

DANIEL, cedula de ciudadanía No. 1717142879, estado civil soltero, 

profesión Empleado; 13. CEDEÑO FIGUEROA NELLY ESTHER, 

cedula de ciudadanía No. 1713923280, estado civil soltero, profesión 

=- Q. Doméstico; 14. CEDEÑO ZAMBRANO JUAN CARLOS, cedula de 

N ciudadanía No. 1723910954, estado civil soltero, profesión Estudiante; 

15. CEVALLOS LOOR JOSE FERNANDO, cedula de ciudadanía No. 

1201880661, estado civil casado, profesión Empleado; 16. 

CHACAZAGUAY CURAY DARIO JAVIER, cedula de ciudadanía No. 

1718772385, estado civil soltero, profesión Albañil; 17. 

CHACAZAGUAY CURAY NORMA LOURDES, cedula de ciudadanía 

No. 1721382826, estado civil soltero, profesión Estudiante; 18. 
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HACAZAGUAY CURAY SEGUNDO FELICIANO, cedula de 

ciudadanía No. 1717862484, soltero, profesión Empleado; 19. 

CHICA DELGADO HUGO ANTONIO, cedula de ciudadanía No. 

0802491670, estado civil soltero, profesión Empleado; 20. CHUNGA 

CRUZATTY MIGUEL NARCISO, cedula de ciudadanía No. 

0800574279, estado civil soltero, profesión Albañil; 214. COBEÑA 

ANDRADE JOSE IGNACIO, cedula de ciudadanía No. 1718787318, 

estado civil soltero, profesión Bachiller; 22. CORTEZ CEDEÑO 

ORLEY BEANEY, cedula de ciudadanía No. 1709116493, estado civil 

casado, profesión Negociante; 23. CUEVA VALLE EDWIN EFRAIN, 

cedula de ciudadanía No. 0801944083, estado civil casado, profesión 

Empleado; 24. CUSME ZAMBRANO FANNY MARLENE, cedula de 

ciudadanía No. 1717805822, soltero, profesión Bachiller, 25. 

DELGADO FERNANDEZ CARMEN MARIUXI, cedula de ciudadanía 

No. 1723053524, estado civil soltero, profesión Bachiller, 26. ERAZO 

MENDOZA IVAN ALFREDO, cedula de ciudadanía No. 1001511581, 

estado civil casado, profesión Empleado; 27. ESTACIO ANDINO 

RAMON IGNACIO, cedula de ciudadanía No. 1703559318, estado 

civil casado, profesión Comerciante; 28, ESTACIO ZAMBRANO 

EVELYN KARINA, cedula de ciudadanía No. 1716145329, estado civil 

casado, profesión Q. Doméstico; 29. FARIAS ARTIAGA JENNY 

MARINA, cedula de ciudadanía No. 1715871024, estado civil casado, 
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GENOVEVA, cedula de ciudadanía No. 1716091713, estado civil 

Z soltero, profesión Empleado; 31. GALARZA ONOFRE MAURO, 

cedula de ciudadanía No. 0800399487, estado civil casado, profesión 

Agricultor, 32. GOYES MATEUS HECTOR LUIS, cedula de 

ciudadanía No. 1717688418, estado civil soltero, profesión Estudiante; 

33. HOLGUIN QUIJIJE GUSTAVO RAFAEL, cedula de ciudadanía 

No. 1716013469, estado civil soltero, profesión Obrero; 34. JAMA 

VERA CECILIA LEONOR, cedula de ciudadanía No. 1719970335, 

estado civil soltero, profesión Q. Domésticos; 35. LUCIO MENDOZA 

DARWIN EUDORO, cedula de ciudadanía No. 1718032491, estado 

civil soltero, profesión Ayudante; 36. MATUTE MATUTE JUAN 

EFRAIN, cedula de ciudadanía No. 1709946162, estado civil soltero, 

profesión Empleado; 37. MENDOZA LOOR DAVID JAVIER, cedula 

=> de ciudadanía No. 1717865461, estado civil soltero, profesión 

” Estudiante; 38. MERA JOSE, cedula de ciudadanía No. 1704684727, 

estado civil casado, profesión Mecánico Automotriz; 39. MORA 

GARCIA ANGEL CUSTODIO, cedula de ciudadanía No. 0801371774, 

estado civil soltero, profesión Jornalero; 40. MORAN AVELLAN 

SIMON BOLIVAR, cedula de ciudadanía No. 1302765662, estado civil 

Divorciado, profesión Empleado; 41. MORAN LOOR GALO 

ANTONIO, cedula de ciudadanía No. 1716610918, estado civil 
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42. MOREIRA IBARRA AGUSTIN 

ARTURO, cedula de ciudadanía No. 0801219379, estado civil soltero, 

profesión Empleado; 43. MUÑOZ ERACLITO ATANACIO, cedula de 

ciudadanía No. 1303152225, estado civil soltero, profesión Agricultor; 

44, MUÑOZ CHAMORRO HERNAN ALIRIO, cedula de ciudadanía 

No. 0401133921, estado civil casado, profesión Empleado; 45. 

PAGUAY BELTRAN JORGE EDUARDO, cedula de ciudadanía No. 

1712184033, estado civil soltero, profesión Estudiante; 46. PAGUAY 

BELTRAN JOSE ISAÍAS, cedula de ciudadanía No. 1704455284, 

estado civil casado, profesión Sastre; 47. PAUCAR AVILA DARWIN 

PATRICIO, cedula de ciudadanía No. 1716062193, estado civil 

Divorciado, profesión Empleado; 48. PAUCAR AVILA LIGIA MARITZA 

cedula de ciudadanía No. 1713359717, estado civil casado, profesión 

Q. Domésticos; 49. PAZMIÑO ZAMBRANO TEODORO ORLANDO, 

cedula de ciudadanía No. 1708408354, estado civil soltero, profesión 

Comerciante; 50. PEÑA ALDIAN SANDRA ILIANA, cedula de 

ciudadanía No. 1717619421, estado civil soltero, profesión Empleado; 

51. PEREZ FALCONES CARLOS JOSE, cedula de ciudadanía No. 

0802493379, estado civil soltero, profesión  Jornalero; 52. 

PUCHAICELA ANGEL WILMAN, cedula de ciudadanía No. 

1102406921, estado civil casado, profesión Chofer Profesional; 53. 

REALPE GILER FRANKLIN EDUARDO, cedula de ciudadanía No. 
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1711355196, Divorciado, profesión Chofer Profesional; 

    MALDONADO JONATHAN ANTONIO, cedula de ciuda 

y 0803747633, estado civil soltero, profesión Estudiante, 55. ROBLES 

HERRERA ULVIA MARLENE, cedula de ciudadanía No. 0802491563, 

estado civil casado, profesión Empleado; 56. RODRIGUEZ 

MENDOZA MARIA NATIVIDAD, cedula de ciudadanía No. 

1305836965, estado civil soltero, profesión Q. Domésticos; 57. 

ROMAN ALAVA HECTOR BENITO, cedula de ciudadanía No. 

1716884216, estado civil soltero, profesión Jornalero; 58. ROMERO 

ANDRADE GUIDO GUSMAN, cedula de ciudadanía No. 0801539628, 

estado civil soltero, profesión Empleado; 59. ROMERO BERMELLO 

ARTURO REYES, cedula de ciudadanía No. 1304111097, estado civil 

soltero, profesión Sastre; 60. ROMERO RIVERA EDUARDO 

MANUEL, cedula de ciudadanía No. 1717865321, estado civil casado, 

profesión Negociante; 61. SIMBAÑA VICTOR, cedula de ciudadanía 

No. 0700688278, estado civil casado, profesión Albañil; 62. 

SOLORZANO VELEZ HILDER JIMMY, cedula de ciudadanía No. 

1205137365, estado civil soltero, profesión Estudiante; 63. TERAN 

BOLAÑOS OSCAR GERMANICO, cedula de ciudadanía No. 

1002668729, estado civil soltero, profesión Chofer Profesional; 64. 

VEGA CASTRO EDWIN DAVID, cedula de ciudadanía No. 

" 1722679956, estado civil soltero, profesión Bachiller; 65. VEGAS 
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   R GUSTAVO, cedula de ciudadanía No. 1718771718, 

estado civil soltero, profesión Empleado: 66. VELASQUEZ 

DELGADO MANUEL FEDERICO, cedula de ciudadanía No. 

0801652983, estado civil Divorciado, profesión Chofer Profesional: 

67. VERA OVIEDO ROSA MARIA, cedula de ciudadanía No. 

1712305638, estado civil casado, profesión Bachiller; 68. VIVANCO 

ARMIJOS OMAR VICENTE, cedula de ciudadanía No. 1714791405, 

estado civil casado, profesión Empleado; 69. YANDUN MENDOZA 

JENNIFFER KARINA, cedula de ciudadanía No. 1717863656, estado 

civil soltero, profesión Estudiante; 70. ZAMBRANO PAZMIÑO LUIS 

EDUARDO, cedula de ciudadanía No. 1721242988; estado civil 

soltero, profesión Empleado; 71. ZAMBRANO RONQUILLO DANNY 

VICENTE, cedula de ciudadanía No. 0802494120, estado civil soltero, 

profesión Empleado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Cantón La 

Concordia, Provincia de Esmeraldas, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA 

S. A. COMLACON y ESTATUTOS SOCIALES.- Las personas 

naturales mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han 

resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones de carácter 

mercantil relacionada con el transporte de pasajeros en tricimotos o 
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mototaxis a nivel local, participar de las utilidades que tal 

actividades produzcan, mediante la constitución de una Sociedad 

Anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales 

. pertinentes, especialmente por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y por el estatuto social que a 

continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL, CAPITULO 

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO, ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se denominara 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA 

S. A. COMLACON. La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 

tendrá su domicilio en el Cantón La Concordia, República del 

Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de 

duración de la Compañía será de cincuenta años, contados a partir 

- de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la Ley. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporte Comercial en Tricimotos denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA 

S. A. COMLACON a nivel local, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamento y las Disposiciones que emitan los Organismos 
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Y SU INTEGRACION.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social de la compañía es de ochocientos cincuenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, divididos en 

setenta y una acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de doce 

dólares Estados Unidos de Norte América cada una, numeradas del 

cero uno al setenta y uno inclusive. ARTICULO QUINTO: TITULOS 

DE ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles,  constarán en títulos que serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada título contendrá 

una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados en la 

Ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES..- La Compañía considera propietario de las 

acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, nombrarán un representante común y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la Compañía 

de las obligaciones que se deriven de la condición de 
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     accionistas. ARTICULO SEPTIMO: 

ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 

libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, pueden 

así mismo concurrir a las Juntas Generales personalmente o por 

medio de representantes mediante carta o poder notarial y ejercer los 

demás derechos establecidos en los presentes estatutos y la Ley de 

Compañías. Los accionistas solo responden por las obligaciones 

sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO OCTAVO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL.- Los aumentos o 

disminuciones de capital social serán, acordados por la Junta General 

con el quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con 

excepción del aumento del capital por elevación del valor de las 

acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas 

aportaciones en dinero o en especies o por capitalización de utilidades 

caso en el cual se requiere el consentimiento unánime de los 

.. accionistas concurrentes a la Junta General. En caso de aumento del 

capital social, los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

CAPITULO TERCERO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Junta General de Accionistas, legalmente 

constituida es el órgano supremo. La Compañía será dirigida, 
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General. Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones 

separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y 

atribuciones que le confieren el presente estatuto. ARTICULO 

DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACION Y DECISIÓN..- 

La Junta General de Accionistas tienen poderes para resolver todos 

los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la Compañía. 

Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los 

accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión o no hubieran 

contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos de 

impugnación y apelación establecidas en la Ley de Compañías, que 

se sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales podrán 

ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y cuatro 

de la Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar
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     asuntos determinados en la 

" SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de 

- Accionistas ordinarios o extraordinarias serán convocadas por medio 

de la prensa, mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al día de la reunión. En 

este lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión. La 

convocatoria indicará el lugar, fecha, día y hora de la reunión. Si la 

Junta General no pudiera reunirse en la primera convocatoria por no 

haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que 

originará una reunión que no podrá demorar más de treinta días 

contados desde la fecha señalada para la primera reunión y que se 

constituirá valida con el número de accionistas concurrentes, asunto 

éste que se expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de 

Accionistas pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital social, la transformación, fusión, escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de ella en proceso de 

liquidación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, en segunda 
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convocatoria, bastará la representación de la tercera parte de dicho 

capital y en tercera convocatoria con el número de accionistas 

presentes, que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

de ésta. Particular que se expresará en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente el cien por ciento del capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, 

bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere lo suficientemente informado. ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías, en el 

presente Estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

con una mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DIRECCION Y ACTAS.- Corresponde: a) al 

Presidente y en su ausencia a quien designe la Junta para el efecto 
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suscribirán el Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c) De cada 

Junta se formará un expediente con la copia del Acta y los 

documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebró 

válidamente; d) Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, Gerente General, Vocales del 

Directorio y Comisarios de la Compañía, en su caso fijar sus 

retribuciones; y removerlos en cualquier momento de conformidad con 

la Ley, b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 

Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que 

estime convenientes para los intereses de la Compañía; Cc) Autorizar 

la amortización de las acciones; d) Resolver sobre la fusión, escisión, 

"> transformación y liquidación de la Compañía; e) Aprobar la 

distribución de las utilidades; f) Resolver el aumento o disminución del 

plazo de duración de la Compañía; g) Disponer cualquier reforma al 

Estatuto de la compañía; h) Determinar el procedimiento para la 

liquidación de la Compañía; ¡)Aprobar las actas de Junta General de 

Accionistas las que deberán ser suscritas por el Presidente y 

Secretario de la misma; j) Expedir y reformar Reglamentos Internos; 
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k) Resolver sobre las pérdidas o ganancias de la Compañía. l) Las 

demás que se contengan en la Ley o en el Estatuto; ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

integrado por el Presidente, el Gerente General, siete Vocales 

Principales y sus respetivos Suplentes en igual número, elegidos por 

la Junta General de Accionistas. Los Directores Principales y 

Suplentes serán accionistas de la compañía y durarán dos años en 

sus funciones. Podrán ser reelegidos por un periodo igual. El 

Directorio sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente 

en cuando fuere convocada por el Presidente, quien lo hará por 

propia decisión o solicitud de tres Directores principales o del Gerente 

General. Las convocatorias se realizarán en nota suscrita por el 

Presidente, con cuarenta y ocho horas antes de la reunión. Habrá 

quórum si concurren al menos tres vocales. Para que una resolución 

se adopte válidamente se necesitará que sea aprobada por mayoría 

simple de votos de los asistentes. Existirá voto dirimente que lo 

ejercerá el Presidente y de subsistir el empate se considerará negada 

la moción. En caso de ausencia de un Director Principal lo 

reemplazará su respectivo suplente. Si la falta fuere definitiva, el 

suplente quedará principalizado por el tiempo que hubiere faltado para 

cumplir el periodo. Si también faltare el suplente, se convocará a Junta 

General Extraordinaria para llenar las vacantes del Principal y 
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DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: a) Velar por la buena 

marcha de la compañía; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

z Junta General; c) Dictar las Políticas Generales de la compañía dentro 

de su objetivo social; d) autorizar al Gerente General para que se 

obligue pecuniariamente, por valores superiores al cincuenta por 

ciento del capital social y reserva legal de la compañía; e) aprobar el 

presupuesto global de la compañía y el plan general de actividades 

sobre la base de los proyectos presentados por el Gerente General; f) 

Integrar las Comisiones Especiales que considere necesarias para el 

cumplimiento de actividades específicas; g) Llevar a consideración de 

la Junta General el balance general de la compañía, el estado de 

pérdidas y ganancias y el informe de actividades; y, h) Cumplir con los 

deberes y ejercer las atribuciones que correspondan según la Ley, 

este estatuto, los reglamentos internos o resoluciones de Junta 

us General. ARTICULO VIGESIMO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

será elegido por la Junta General. Durará dos años en sus 

funciones y podrá ser reelegido por un periodo adicional, debe ser 

accionista de la Compañía. Corresponde al Presidente: a) Convocar, 

dirigir, suspender y clausurar las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y de Directorio; b) Autorizar con su firma los Título de 

Acciones y las Actas de Junta General y de Directorio cuando las haya 
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certificados provisionales o los títulos de acción; d) Subrogar al 

Gerente General de la compañía dentro de los límites impuestos en 

este estatuto, con todas las atribuciones y deberes, en todos los 

casos de falta o impedimento temporal del Gerente General, y hasta 

cuando éste último reasuma su cargo o en caso necesario la Junta 

General de Accionistas designe al nuevo Gerente General; e) Cumplir 

con los demás deberes y ejercer todas las atribuciones que le 

corresponde según la Ley y el presente estatuto. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES — Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

podrá ser o no accionista. Será elegido por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía. Durará un período de dos años, en sus 

funciones y podrá ser reelegido. Sus deberes, obligaciones y 

atribuciones son los que otorga la Ley y Estatuto, de manera especial 

le corresponden las siguientes: a) Administrar los negocios de la 

Compañía con las limitaciones de este Estatuto; b) cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la Ley y del presente Estatuto; c) 

Desempeñará las funciones de Secretario de la Junta General y del 

Directorio y llevará los Libros de Actas; d) Otorgar poderes especiales 

bajo su responsabilidad y poderes generales, previa autorización de 

la Junta General de Accionistas; e) Nombrar y remover al personal de 
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f) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve” la 

contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios 

y maquinarias de la compañía; g) Podrá abrir y cerrar cuentas 

bancarias a nombre de la compañía, girar cheques, y demás 

documentos bancarios relacionados al movimiento económico de la 

compañía, en firma conjunta con el Presidente; h) Las demás 

establecidas en la Ley, el presente estatuto y su reglamento interno. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: REPRESENTACION LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA.- La representación de la Compañía, legal, judicial 

y extrajudicial corresponde al Gerente General y en caso de falta, 

ausencia o impedimento, la representación le corresponderá al 

Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: COMISARIOS.- La Junta 

General de Accionistas elegirá dos Comisarios Principales con sus 

. respectivos Suplentes para un periodo de un año, tendrán los 

deberes y atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y aquellas 

que fije la Junta General. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía 

comprende el período entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: RESERVA 

LEGAL.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 
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conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. Igualmente la 

sociedad formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo decida la 

Junta General creará las reservas voluntarias. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- La 

compañía se disolverá por causas prescritas en la Ley de 

Compañías. En caso de liquidación, no habiendo oposición entre 

los accionistas, la Junta General designará dos  liquidadores, 

uno principal y el otro suplente y señalará sus atribuciones y deberes. 

CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION DE  CAPITAL.- El 

capital Social de la Compañía se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en el cien por ciento de acuerdo al 

siguiente detalle: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

            

Capital 

Numero | Porcentaje 
suscrito 

No. Nombres y Apellidos de de 

y 
acciones | acciones 

pagado 

1 | AGUILAR SERAQUIVE CRISTIAN JAVIER 12,00 1 1,41% 

2 | ALVARADO DELGADO EDISON SALOMON 12,00 1 1,41% 

3 | ANDRADE PALADINES EUFRACIO RAMON 12,00 1 1,41% 

4 | ARAY RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS 12,00 1 1,41% 

5 | BARRE ARCINIEGA XAVIER ALEXANDER 12,00 1 1,41% 

6 | BRAVO BARREIRO ANGEL FRANCISCO 12,00 1 1,41% 

7 | BRAVO BARREIRO VIVIANA FERNANDA 12,00 1 1,41% 
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8 | BRAVO PIN CARMEN FABIOLA 1,41% 

" 9 | CABEZAS MONTESDEOCA HOLGER SIGIFREDO 12,00 1,41% 

10 | CABEZAS RIVADENEIRA MARCOS VIDAL 12,00 1,41% 

11 | CADENA ARMIJOS MAURICIO VLADIMIR 12,00 1,41% 

: 12 | CARREÑO LUCIO DARWIN DANIEL 12,00 1,41% 

13 | CEDEÑO FIGUEROA NELLY ESTHER 12,00 1,41% 

14 | CEDEÑO ZAMBRANO JUAN CARLOS 12,00 1,41% 

15 | CEVALLOS LOOR JOSE FERNANDO 12,00 1,41% 

16 | CHACAZAGUAY CURAY DARIO JAVIER 12,00 1,41% 

17 | CHACAZAGUAY CURAY NORMA LOURDES 12,00 1,41% 

18 | CHACAZAGUAY CURAY SEGUNDO FELICIANO 12,00 1,41% 

19 | CHICA DELGADO HUGO ANTONIO 12,00 1,41% 

20 | CHUNGA CRUZATTY MIGUEL NARCISO 12,00 1,41% 

21 | COBEÑA ANDRADE JOSE IGNACIO 12,00 1,41% 

22 | CORTEZ CEDEÑO ORLEY BEANEY 12,00 1,41% 

23 | CUEVA VALLE EDWIN EFRAIN 12,00 1,41% 

o. 24 | CUSME ZAMBRANO FANNY MARLENE 12,00 1,41% 

25 | DELGADO FERNANDEZ CARMEN MARIUXI 12,00 1,41% 

A 26 | ERAZO MENDOZA IVAN ALFREDO 12,00 1,41% 

27 | ESTACIO ANDINO RAMON IGNACIO 12,00 1,41% 

28 | ESTACIO ZAMBRANO EVELYN KARINA 12,00 1,41% 

29 | FARIAS ARTIAGA JENNY MARINA 12,00 1,41% 

30 ¡| FIALLOS CASTRO ALEXANDRA GENOVEVA 12,00 1,41% 

31 | GALARZA ONOFRE MAURO 12,00 1,41% 

32 | GOYES MATEUS HECTOR LUIS 12,00 1,41% 

33 | HOLGUIN QUIJIJE GUSTAVO RAFAEL 12,00 1,41%       
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CECILIA LEONOR 12,00 1,41% 

35 LUCIO MENDOZA DARWIN EUDORO 12,00 1,41% 

36 | MATUTE MATUTE JUAN EFRAIN 12,00 1,41% 

37 ¡ MENDOZA LOOR DAVID JAVIER 12,00 1,41% 

38 | MERA JOSE 12,00 1,41% 

39 | MORA GARCIA ANGEL CUSTODIO 12,00 1,41% 

40 | MORAN AVELLAN SIMON BOLIVAR 12,00 1,41% 

41 ¡ MORAN LOOR GALO ANTONIO 12,00 1,41% 

42 ¡| MOREIRA IBARRA AGUSTIN ARTURO 12,00 1,41% 

43 | MUÑOZ ERACLITO ATANACIO 12,00 1,41% 

44 | MUÑOZ CHAMORRO HERNAN ALIRIO 12,00 1,41% 

45 | PAGUAY BELTRAN JORGE EDUARDO 12,00 1,41% 

46 | PAGUAY BELTRAN JOSE ISAIAS 12,00 1,41% 

47 | PAUCAR AVILA DARWIN PATRICIO 12,00 1,41% 

48 | PAUCAR AVILA LIGIA MARITZA 12,00 1,41% 

49 | PAZMIÑO ZAMBRANO TEODORO ORLANDO 12,00 1,41% 

50 | PEÑA ALDIAN SANDRA ILIANA 12,00 1,41% 

51 | PEREZ FALCONES CARLOS JOSE 12,00 1,41% 

52 | PUCHAICELA ANGEL WILMAN 12,00 1,41% 

53 | REALPE GILER FRANKLIN EDUARDO 12,00 1,41% 

54 | RIZZO MALDONADO JONATHAN ANTONIO 12,00 1,41% 

55 | ROBLES HERRERA ULVIA MARLENE 12,00 1,41% 

56 | RODRIGUEZ MENDOZA MARIA NATIVIDAD 12,00 1,41% 

57 | ROMAN ALAVA HECTOR BENITO 12,00 1,41% 

58 | ROMERO ANDRADE GUIDO GUSMAN 12,00 1,41% 

ROMERO BERMELLO ARTURO REYES 12,00 1,41% 59             
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: 60 | ROMERO RIVERA EDUARDO MANUEL 

. 61 | SIMBAÑA VICTOR 

- 62 | SOLORZANO VELEZ HILDER JIMMY 12,00 A 41% 

63 | TERAN BOLAÑOS OSCAR GERMANICO 12,00] 1 1,41% 

64 | VEGA CASTRO EDWIN DAVID 12,00] 1 1,41% 

65 | VEGAS ROJAS OSCAR GUSTAVO 12001 1 1,41% 

66 | VELASQUEZ DELGADO MANUEL FEDERICO 12.00] 1 1,41% 

67 | VERA OVIEDO ROSA MARIA 1200] 1 1,41% 

68 | VIVANCO ARMIJOS OMAR VICENTE 12,001 1 1,41% 

69 | YANDUN MENDOZA JENNIFFER KARINA 12.00] 1 1,41% 

70 | ZAMBRANO PAZMIÑO LUIS EDUARDO 12,00] 1 1,41% 

71 [ZAMBRANO RONQUILLO DANNY VICENTE 12,001 1 1,41% 

TOTAL| 852,00] 71 | 100,00%           
El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de 

Integración de Capital abierta en el Banco del Pichincha Agencia la 

Concordia, a nombre de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 

“> MOTOTAXIS LA CONCORDIA S. A. COMLACON conforme consta 

del certificado que se agrega como documento habilitante. 

CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES DE  TRANSITO.- 

PRIMERA.- De conformidad a la Disposición Decimonovena de la 

Ley de Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

la Agencia Nacional de Transito, emitió informe favorable de 

factibilidad previo a la constitución jurídica de la compañía, según 

Resoluciones que “se agregan como documentos habilitantes. 
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serán autorizados por los competentes organismos de transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. TERCERA.- La reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transito. CUARTA.- La 

compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre la materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. QUINTA.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por los Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato. 

Firmado (ilegible) Dr. Carlos Manosalvas Silva, ABOGADO, 

Matricula No. 10783 C.A.P.". Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública.- Los comparecientes me presentan sus 

documentos de identidad.- Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes



  

NOTARÍA III LA 
CANTÓN LA CONCORDIA 
Dr. Alex Samaniego Escudero 

  

  

digital de su pulgar derecho, todo en unidad de acto conmigo el 

Notario que doy fe.- (ESCRITURA DE CONTITUCION DE LA 

" COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA 

S.A. COMLACON). 
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Darwin E. Lucio Mendoza 

Céd. N* 171803249-1 

  

   
Alexandra G. Fiallos Castro 

Céd. N* 171609171-3 

Héctor L. Goyes Mateus 
Céd. N* 171768841-8 

Cecilia L. Jama Vera 

Céd. N* 171997033-5 

Juan E o Matute 

Céd. N” 170994616-2 

Jose Mera 

Céd. N* 170468472-7 

(ES- 
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Alb 
Angel Custodio Mora Garcia 
Céd. N* 080137177-4 

  

Galo A. Moran Loor 

Céd. N* 171661091-8 

Emoto Mi, 
Eraclito A. Muñoz Y 

Céd. N* 130315222-5 

Jorge E. Paguay Beltrán 

Céd. N” 171218403-3 

Darwin _PPaucar Avila 

Céd. N* 171606219-3 

  

8 E NE IA MRE NE 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 

  

  

Simón Moros dolo 
Simón B. Moran Avellán 

Céd. N* 130276566-2 

    
| e 

+. ut 

PRA 
=> 7 

Agustin A oraira Ibarra 
Céd. N* 080121937-9 

Hernán A. Muñoz Chamorro 

Céd. N* 040113392-1 

(, 
Jose uay Beltran 

Céd. NY170445528-4 

  

  

Céd. Ne > 171335971- 7 

ES- 

A IE ME ICE INE ME ME 

  

Telf: (06) 2 727 261. e-mail: notarial laconcordiaO hotmail.com 
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CONTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE EMO 
TRANSPORTES EN  MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. 

COMLACON) 

a 

/). 
Za í 

to c 
Teodoro O. Pazmiño Zambrano 

Céd. N' 170840835-4 

Carlos Jose Pérez Falcones 

Céd. N* 080249337-9 

Franklin E. Realpe Giler 

Céd. N* 171135519-6 

Caio Ai 5 

Ulvia M. Robles Herrera 

Céd. N* 080249156-3 

L 
7, 

Hector B. Roman Alava 

Céd. N* 171688421-6 

   
   

: eña Aldian 

Céd. N* 171761942-1 

A 

Angel W. Puchacela 

Céd. N* 110240692-1 

Jonathan izzo Maldonado 

Céd. N* 080374763-3 

Maria N. Rodriguez Mendoza 
Céd. N” 130583696-5 

  

Guido G. Romero Andrade 

Céd. N* 080153962-8 

(ES-
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WD) MIA NIN NL Ad 

CO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

60 - LA CONCORDIA 

2010/10/12 

cket: 703590451 

o por: MMORALEG - MORALES GALAN MARIA ELISA 

ión: WT 
EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES 

852.00 

pción: CIA DE TRASNPORTES MOTOTAXIS LA CONCORDIA COMLACON 

e documento: 7311404 

Y e soporte: 7311404 

USIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

2 Upa 1 we. 

0002426 

    

 



  

: 0002427 

  

    

  
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

prcncia CA 

IRTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON NUEV > 

| SALDO POR RETIRO DE FONDOS PARCIALES AROS SN 
E o (SS e 
“DE OCTUBRE DEL 2010 | A A SE 2 
remprobante No.- | e! el (la)Sr. (a) (ita): [BRAVO BARREIRO ANGEL FRANCES 

de Identidad: o 1716521974 ¡consignó en este Banco la cantidad de: Nas? 0) S 

plo de saldo de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑB 0. 
ORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. COMLACON |Mediante oficio de la Superintendecia 48 — 

5s de fecha: E 3/07/2010 | se ha autorizado el pago parcial quedando un saldo 

4 , cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la Superintendencia de Compañías emita el 

: certificado que autoriza el pago del saldo pendiente. 

lación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada socios, pendiente de pago: 

Sida sae 0 nin 

ÍGUILAR SERAQUIVE CRISTIAN JAVIER 1724954381 $ usd 
ALVARADO DELGADO EDISON SALOMON 1710495308 $ usd 

ANDRADE PALADINES EUFRACIO RAMON 800382566 $ usd 

ARAY RODRIGUEZ ROBERTO CARLOS 1717680282 usd 

BARRE ARCÍNIEGA XAVIER ALEXANDER 802493080 $ usd 

BRAVO BARREIRO ANGEL FRANCISCO 1716521974 $ usd 

BRAVO BARREIRO VIVIANA FERNANDA 802661553 $ usd 

BRAVO PIN CARMEN FABIOLA 1706180732 $ usd 
CABEZAS MONTESDEOCA HOLGER SIGIFREDO 800788556 usd 

[CABEZAS RIVADENEIRA MARCOS VIDAL 1001688223 $ usd 

TICADENA ARMIJOS MAURICIO VLADIMIR 1717682361 usd 

CARRENO LUCIO DARWIN DANIEL 1717142879 usd 

[CEDENO FIGUEROA NELLY ESTHER : 1713923280 usd 

CEDENO ZAMBRANO JUAN CARLOS 1723910954 $ usd 

5 CEVALLOS LOOR JOSE FERNANDO 1201880661 $. usd 

[CHACAZAGUAY CURAY DARIO JAVIER 1718772385 $. usd 
[[CHACAZAGUAY CURAY NORMA LOURDES 1721382826 $. usd 

HICHACAZAGUAY CURAY SEGUNDO FELICIANO 1717862484 $. usd 

AÍÍCHICA DELGADO HUGO ANTONIO 802491670 $. usd 

VICHUNGA CRUZATTY MIGUEL NARCISO 800574279 $. usd 

| |coBeNA ANDRADE JOSE IGNACIO 1718787318 $. usd 
 CORTEZ CEDENO ORLEY BEANEY 1709116493 $. usd 

£ [CUEVA VALLE EDWIN EFRAIN 801944083 $. usd 

£2[CUSME ZAMBRANO FANNY MARLENE 1717805822 $. usd 

9 DELGADO FERNANDEZ CARMEN MARIUXI 1723053524 $. usd 

ES JERAZO MENDOZA IVAN ALFREDO 1001511581 $. usd 
1 ESTACIO ANDINO RAMON IGNACIO 1703559318 $. usd + 

0] ESTACIO ZAMBRANO EVELYN KARINA 1716145329 $. usd 

9|FARIAS ARTIAGA JENNY MARINA 1715871024 $.| usd 
A ]FIALLOS CASTRO ALEXANDRA GENOVEVA 1716091713 $. usd 

SI GALARZA ONOFRE MAURO 800399487 $. usd 
GOYES MATEUS HECTOR LUIS 1717688418 $ usd 

SS JHOLGUIN QUIJIJE GUSTAVO RAFAEL 1716013469 $. usd 
SSJAMA VERA CECILIA LEONOR 1719970335 3. usd 

LUCIO MENDOZA DARWIN EUDORO 1718032491 $. usd 
MATUTE MATUTE JUAN EFRAIN 1709946162 $. usd 

ES7]MENDOZA LOOR DAVID JAVIER 1717865461 3. usd 
38 |MERA JOSE 1704684727 $. usd 

SB MORA GARCIA ANGEL CUSTODIO 801371774 $. usd 
do MORAN AVELLAN SIMON BOLIVAR 1302765662 $. usd 

¿JTMORAN LOOR GALO ANTONIO 1716610918 3. usd 
¿2 [MOREIRA IBARRA AGUSTIN ARTURO 801219379 $. usd 

¿8 MUNOZ ERACLITO ATANACIO 1303152225 $. usd 
4 MUNOZ CHAMORRO HERNAN ALIRIO 401133921 $. usd 

 



  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                
    

45|PAGUAY BELTRAN JORGE EDUARDO 1712184033 $. 12.00 

46 |PAGUAY BELTRAN JOSE ISAIAS 1704455284 $. 12.00 

47 |PAUCAR AVILA DARWIN PATRICIO 1716062193 $. 12.00 

¡JELÉGPAUCAR AVILA LIGIA MARITZA 1713359717 $. 12.00 

PO VAGRASAMINO ZAMBRANO TEODORO ORLANDO 1708408354 $. 12.00 
> L-—SOTAENA BLDIAN SANDRA ILIANA 1717619421 $. 12.00 
“2RAÍDEREZ FÁLCONES CARLOS JOSE 802493379 $. 12.00 

"ESTA CHÉJRQELA ANGEL WILMAN 1102408921 3. 12.00 
S PE GILER FRANKLIN EDUARDO 1711355196 $. 12.00 

NCOBORIZZÓ MALDONADO JONATHAN ANTONIO 803747633 $. 12.00 
55|ROBLES HERRERA ULVIA MARLENE 802491563 $. 12.00 

56|RODRIGUEZ MENDOZA MARIA NATIVIDAD 1305836965 $. 12.00 

57|ROMAN ALAVA HECTOR BENITO 1716884216 $. 12.00 

58|ROMERO ANDRADE GUIDO GUSMAN 801539628 $. 12.00 

59 |ROMERO BERMELLO ARTURO REYES 1304111097 $. 12.00 

GD]ROMERO RIVERA EDUARDO MANUEL 1717865321 $. 12.00 

61|SIMBANA VICTOR 700688278 $. 12.00 

62 | SOLORZANO VELEZ HILDER JIMMY 1205137365 $. 12.00 

63|TERAN BOLANOS OSCAR GERMANICO 1002668729 $. 12.00 

G4|VEGA CASTRO EDWIN DAVID 1722679956 $. 12.00 

G5 |VEGAS ROJAS OSCAR GUSTAVO 1718771718 $. 12.00 

66 |VELASQUEZ DELGADO MANUEL FEDERICO 801652983 $. 12.00 

67 |VERA OVIEDO ROSA MARÍA 1712305638 $. 12.00 

G8|VIVANCO ARMIJOS OMAR VICENTE 1714791405 $. 12.00 

GO|YANDUN MENDOZA JENNIFFER KARINA 1717863656 $. 12.00 

7O|ZAMBRANO PAZMINO LUIS EDUARDO 1721242988 $. 12.00 

71 [ZAMBRANO RONQUILLO DANNY VICENTE 802494120 $. 12.00 

TOTAL Bio oo: 852.00 RES     

           
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civi) como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
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Y, 
RESOLUCION No. 012-DE-R.CJ-008-ANT-2011 

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURI 
» AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

sr CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.14657-AC-ANT-2011, de fecha 17 de noviembre del 2011, la compañía en 

formación de transporte Comercial en Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. COMLACON", domiciliada en el cantón LA CONCORDIA, provincia 

de ESMERALDAS, solicita a este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución Jurídica 
: No. 001-CJ-008-2011- ANT, suscrita el 18 de octubre de 2011. 

Que, el error identificado en la resolución N.- 001-CJ-008-2011-ANT, se encuentra en la denominación 

de la compañía, generado por un error de transcripción al momento de emitir la resolución. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Via., mediante Resolución No 002-DIR-ANT-2011 de fecha 02 de Junio del año en curso 

delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribucionesÍ que le confiere el Art. 29 numeral 1 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 001-C3-008-2011-ANT, suscrita el 18 de octubre de 2011, relacionada 

con el informe previo a la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte Comercial en 
Tricimotos denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. 

. COMLACON", domiciliada en el cantón LA CONCORDIA, provincia de ESMERALDAS, detallados a 
continuación: 

< DICE: 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA: 

“COMPAÑÍA EN FORMACION DE TRANSPORTES MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A, COMLACON" 

< DEBE DECIR: 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA S.A. COMLACON" 

« 2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su 
ejecución, registro y control, 

.. AI, 
- Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metronolitano, a los 24- días dehines 5 de-hqviembre del año 

dos mil once, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacienal de, Rgguláción y Conta de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

  

LO CERTIFICO: 

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 12525 816 
Quito - Ecuador 
WWwwW.ant.go),ec 
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++ 7 «RESOLUCIÓN No. 001 -CJ-008-2011-ANT - -/: 

  INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la “Compañía en formación de Transportes Mototaxis 
La Concordia S.A. Comlacon” con domicilio en el cantón La Concordia, Provincia 

de Esmeraldas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de SETENTA Y UNO (71) Integrantes. de esta ' naciente 

  

sociedad, detallados a continuación: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CRISTIAN JAVIER AGUILAR SERAQUIVE | 1724954381 pe 

EDISON SALOMON ALVARADO DELGADO 1710495308 4% 
EUFRACIO RAMON ANDRADE PALADINES | 0800382566 : 
ROBERTO CARLOS ARAY RODRIGUEZ isso Pr 

| XAVIER ALEXANDER BARRE ARCINIEGA | 0802493080 pe 

ANGEL FRANCISCO BRAVO BARREIRO avies21974 [0 

VIVIANA FERNANDA BRAVO BARREIRO 0802661553 NW 
CARMEN FABIOLA BRAVO PIN 1706180732 wW 
HOLGER SIGIFREDO CABEZAS > pa 
MONTESDEOCA 0800788556 o. 

MARCOS VIDAL CABEZAS RIVADENEIRA | 1001688223 [04 

MAURICIO VLADIMIR CADENA ARMIJOS | 1717682361 Y 
DARWIN DANIEL CARREÑO LUCIO 1717142879 ye.. 

NELLY ESTHER CEDEÑO FIGUEROA v113923280 1Y 

JUAN CARLOS CEDEÑO ZAMBRANO 1723910954 |JY 

JOSE FERNANDO CEVALLOS LOOR 1201880661 7 

JOSE IGNACIO COBEÑA ANDRADE .. 1718787318 yg 

ORLEY BEANEY CORTEZ CEDEÑO 1709116493. yo 
EDWIN EFRAIN CUEVA VALLE 0801944083 |4%t 

FANNY MARLENE CUSME ZAMBRANO 1717809822 pe 

DARIO. JAVIER CHACAZAGUAY CURAY 1118172385 ¡0% 

NORMA LOURDES CHACAZAGUAY CURAY 1721382826. [04 
SEGUNDO FELICIANO CHACAZAGUAY 
CURAY 1717862484 ye 

HUGO ANTONIO CHICA DELGADO 0802491670 y 

MIGUEL NARCISO CHUNGA CRUZATTY 0800574279 | 

CARMEN MARIUXI DELGADO FERNANDEZ | 1723053524” sy 

IVAN ALFREDO ERAZO MENDOZA 1001511581 |(We 

RAMON IGNACIO ESTACIO ANDINO 1703559318 y 

EVELYN KARINA ESTACIO ZAMBRANO 1716145329 y 

JENNY MARINA FARIAS ARTIAGA 17115871024 [0 

ALEXANDRA GENOVEVA FIALLOS CASTRO | 1716091713 aw 

MAURO GALARZA ONOFRE 0800399487 

HECTOR LUIS GOYES MATEUS 1717688418 

GUSTAVO RAFAEL HOLGUIN QUIJIJE 1716013469 y 

CECILIA LEONOR. JAMA. VERA 1719970335 y 

DARWIN EUDORO LUCIO MENDOZA 1718032491 » 

JUAN EFRAIN MATUTE MATUTE 1709946162 y   
  

Juan León Mera N26.. 28 y Santa María 
Telefonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
www ant.gob ec 
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DAVID JAVIER MENDOZA' LOOR 1717865461 
JOSE MERA 1704684727 

ANGEL CUSTODIO MORA GARCIA 0801371774 

SIMON BOLIVAR MORAN AVELLAN 1302765662 

GALO ANTONIO MORAN LOOR 1716610918 

AGUSTIN ARTURO MOREIRA IBARRA 0851219379 

ERACLITO ATANACIO MUÑOZ 1303152225 , 

HERNAN ALIRIO MUÑOZ CHAMORRO 0401133921 

JORGE EDUARDO PAGUAY BELT AN _ 1712184033 

JOSÉ ISAIAS PAGUAY BELTRAN 1704455284 

DARWIN PATRICIO PAUCAR AVILA 1716062193 

LIGIA MARITZA PAUCAR AVILA 1713399717 

TEODORO ORLANDO PAZMIÑO ZAMBRANO 1708408354 

SANDRA ILIANA PEÑA ALDIAN 1717619421 

CARLOS JOSE PEREZ FALCONES 0802493379 

ANGEL WILMAN. PUCHAICELA 1102406921 

FRANKLIN EDUARDO REALPE GILER 1711355196 
  

JONATHAN ANTONIO RIZZO MALDONADO 0803747533 
  

ULVIA MARLENE ROBLES HERRERA 0802491563 
  

MARIA NATIVIDAD RODRIGUEZ MENDOZA | 1305836965 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

HECTOR BENITO ROMAN ALAVA 1716884216 

GUIDO GUSMAN ROMERO ANDRADE 0801539628 

ARTURO REYES ROMERO BERMELLO 1304111097 

EDUARDO MANUEL ROMERO RIVERA 1717865321 

VICTOR SIMBAÑA 0700688276 

HILDER JIMMY SOLORZANO VELEZ 1205137365 

OSCAR GERMANICO TERAN BOLAÑOS 1002668729 

EDWIN DAVID VEGA CASTRO 1722679956 

OSCAR GUSTAVO VEGAS ROJAS 1718771718 

MANUEL FEDERICO VELASQUEZ DELGADO | 0801652983 

ROSA MARIA VERA OVIEDO 1712305638 

OMAR VICENTE VIVANCO ARMIJOS 1714791405 

JENNIFFER KARINA YANDUN MENDOZA 1717863656 

LUIS EDUARDO ZAMBRANO PAZMIÑO 1721242988 
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      DANNY VICENTE ZAMBRANO RONQUILLO 0802494120 
  

Que, el Proyecto de Estatuto cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía en formación deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial en Tricimotos 

denominada “Compañía en formación de Transportes Mototaxis La 

Concordia S.A. Comlacon” a nivel local, sujetándose a las disposiciones.de la Ley 

IO 700 

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Telefonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
vrww ant gob ec     
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competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedaJ, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades variación de servicio 

7 y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tráns to. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1567-DJ-ANT- 
2011, de fecha 23 de Septiembre del 2011, e Informe No 543-DAJ-008-2011 de 

fecha 23 de Septiembre del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para 
la Constitución Jurídica de la “Compañía en formación de Transportes 
Mototaxis La Concordia S.A. Comlacon” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, mediante Resolución N“ 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo 
de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial 
de Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 

forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar 

servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 

el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 

de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 

Constitución Jurídica.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la “Compañía en formación de 
- Transportes Mototaxis La Concordia S.A. Comlacon” con domicilio en el 

cantón La Concordia, Provincia de Esmeraldas, pueda constituirse 

jurídicamente. 
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Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
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informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
añía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que AR 
e” o 

N Es , 
Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejegutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seglíridad Mia; « 

Ñ o 
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A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
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SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/03/2012 
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DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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ZÓN: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución Nro. 
SC.IJ.DJC.Q.12,001965, de fecha dieciocho de abril del año dos mil 

doce, APROBO la escritura de constitución de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA CONCORDIA 
S.A. COMLACOM, además he MARGINADO el contenido de dicha 
resolución en la matriz de esta escritura. La Concordia, miércoles 

veinticinco de abril del año dos mil doce. El Notario.- 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LA CONCORDIA 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

La Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.001965, suscrita por el Dr. 

Oswaldo Noboa León, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, emitida en 

fecha dieciocho de abril del año dos mil doce, referente a la APROBACIÓN 

de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS 

LA CONCORDIA S.A. COMLACOM. 

La Concordia, 25 de abril del 2012 
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Quito, 

09 MAY 2012 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN MOTOTAXIS LA 
CONCORDIA S.A. COMLACON, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

(ON 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO "GENERAL 

  

 


